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1. El Consejo Internacional de Pioductos Lácteos celebró su trigésima reunión del 21 al 28 de 

marzo de 1994. 

2. El Consejo adoptó el siguiente orden del día: 

A. Elección del Presidente y del Vicepresidente 

B. Admisión de observadores 

C. Revisión del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

D. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

E. Evaluación de la situación y perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

F. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

G. Fecha de la próxima reunión ordinaria. 

Elección del Presidente y del Vicepresidente del Consejo 

3. De conformidad con el Reglamento, el Consejo reeligió Presidente al Sr. Jorge A. Ruiz 

(Argentina) para el período 1994-95 y eligió Vicepresidente al Sr. Andras Lakatos (Hungría). 

Admisión de observadores 

4. El Consejo examinó la solicitud de la condición de observador presentada por el representante 

de la República Popular de China. El Consejo decidió que se invitara a China a participar en calidad 

de observador en los trabajos del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos, a la luz de su 
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participación como observador en el Consejo de Representantes de las PARTES CONTRATANTES 

del GATT. 

5. El Consejo dio la bienvenida a los representantes de Austria y el Canadá en su calidad de 

observadores, de conformidad con la regla 10 del Reglamento que autoriza a las partes contratantes 

no signatarias del Acuerdo a seguir las deliberaciones del Consejo en tal calidad. 

6. Según lo acordado por el Consejo desde septiembre de 1984, se había invitado a que participaran 

en sus reuniones en calidad de observadores a la Comisión Económica para Europa, la FAO, la OCDE 

y la UNCTAD. El Consejo dio la bienvenida a los representantes de la FAO y de la UNCTAD. 

Revisión del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

7. El Consejo examinó las revisiones propuestas del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos. 

El Presidente recordó que esas revisiones se habían debatido previamente en reuniones informales del 

Consejo y que algunas de ellas eran necesarias para incluir el Acuerdo Internacional de los Productos 

Lácteos en el Anexo 4 del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio. 

Otras revisiones se proponían para simplificar y aclarar el texto del Acuerdo, sin afectar a sus 

disposiciones sustantivas ni a su funcionamiento. 

8. El representante del Japón propuso que los párrafos 2 a) y 3 b) del artículo 3 se modificaran 

de manera que, al establecer o modificar los niveles de los precios mínimos de exportación, se tomara 

en consideración el efecto previsto sobre el mercado mundial de productos lácteos de las reducciones 

en las subvenciones a la exportación de conformidad con las disposiciones pertinentes del Acuerdo 

sobre la Agricultura. Cierto número de participantes indicaron que, al examinar la situación actual 

del mercado y otros factores económicos pertinentes del mercado mundial, como ya se preveía en los 

párrafos 2 a) y 3 b) del artículo 3, cualesquiera efectos de las reducciones en las subvenciones a la 

exportación ya se tomarían en consideración y que las modificaciones propuestas por el Japón eran 

innecesariamente redundantes. 

9. El Consejo acordó incluir en el apéndice C del nuevo Acuerdo Internacional de los Productos 

Lácteos el registro revisado de procedimientos de las Comunidades Europeas para la desnaturalización 

de la leche en polvo y el registro de los procedimientos de Polonia para la desnaturalización de la leche 

en polvo, que fueron adoptados por el Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche 

en Polvo en su quincuagésima séptima reunión. El Consejo también acordó incluir en el apéndice A 
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del nuevo Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos los puntos de referencia para las exportaciones 

de materias grasas lácteas realizadas por Polonia que fueron aceptados por el Comité del Protocolo 

relativo a las Materias Grasas Lácteas en su reunión del 21 al 28 de marzo de 1994. 

10. El Consejo acordó aceptar las revisiones propuestas del Acuerdo y acordó que el texto del 

nuevo Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos se abriera a la firma en la Reunión Ministerial 

de Marrakech en la cual se adoptaría formalmente el Acta Final en que se incorporan los resultados 

de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales (incluido el Acuerdo por el que 

se establece la Organización Mundial del Comercio). El Consejo tomó nota de que la firma del Acuerdo 

Internacional de los Productos Lácteos sería separada de la firma del Acta Final. El texto del nuevo 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos se distribuyó posteriormente con la signatura DPC/42. 

Examen del funcionamiento del Acuerdo 

11. De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo IV, el Consejo examinó el funcionamiento 

del Acuerdo. A tal efecto, el Consejo dispuso del informe de la quincuagésima sexta reunión del Comité 

del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, del Comité del Protocolo relativo 

a las Materias Grasas Lácteas y del Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos (DPC/PTL/35), 

que se había celebrado en diciembre de 1993. Recientemente los Comités de los Protocolos habían 

aprobado un informe completo de esas reuniones, distribuido con la signatura DPC/PTL/37. En cuanto 

a la quincuagésima séptima reunión de los Comités de los Protocolos, el Presidente de los Comités 

presentó al Consejo el siguiente informe verbal. 

12. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, el Comité del 

Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y el Comité del Protocolo relativo a Determinados 

Quesos habían celebrado su quincuagésima séptima reunión del 21 al 28 de marzo de 1994. El 

Sr. Andras Lakatos había sido elegido Presidente para 1994-95. 

13. Tras pasar revista a las respuestas a los cuestionarios, los Comités habían examinado la situación 

del mercado de los productos incluidos en el ámbito de los Protocolos. En los Comités se habían 

facilitado informaciones y se habían formulado observaciones sobre la producción de leche y las políticas 

en el sector de los productos lácteos, de lo que quedaría constancia en el informe completo de las 

reuniones. 
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14. Los Comités habían constatado que en 1993 la producción mundial de leche desnatada en polvo 

había disminuido un 2 por ciento hasta cifrarse en 3,55 millones de toneladas. Se estimó que la 

producción mundial de leche entera en polvo se había reducido ligeramente a 2,3 millones de toneladas. 

La producción mundial de mantequilla y aceite de mantequilla también había disminuido ligeramente 

a 7 millones de toneladas. La producción mundial de queso (de todos los tipos, incluido el requesón) 

aumentó nuevamente en un 1,5 por ciento en 1993. 

15. El consumo mundial de leche desnatada en polvo había seguido disminuyendo en 1993 ya que 

la producción se había reducido y los precios mundiales se habían mantenido relativamente elevados. 

El consumo mundial de mantequilla había proseguido su descenso en 1993. Entre los factores que 

habían contribuido a la reducción de la demanda se contaban la disminución del poder adquisitivo y 

la escasez de divisas en Europa Central y Oriental, las preocupaciones de orden dietético y la recesión 

en los países desarrollados. El consumo mundial de queso había proseguido su tendencia ascendente 

a largo plazo de alrededor de un 2 por ciento anual y se preveía que la misma continuara después 

de 1993. 

16. Se estimó que las exportaciones mundiales de leche desnatada en polvo habían disminuido en 1993 

ya que las exportaciones de los participantes en el Acuerdo se habían reducido un 13 por ciento durante 

los tres primeros trimestres de 1993 en comparación con el mismo período de 1992. Las exportaciones 

mundiales de leche entera en polvo podían haberse incrementado ligeramente en 1993. Las exportaciones 

de leche entera en polvo de los participantes en el Acuerdo habían aumentado un 2 por ciento durante 

los tres primeros trimestres de 1993. Se estimó que las exportaciones y las ventas en condiciones de 

favor mundiales de mantequilla se habían cifrado en 815.000 toneladas en 1993. Tras haberse estancado 

en 1992, según las estimaciones las exportaciones mundiales de queso habían registrado un crecimiento 

bastante pronunciado en 1993. Las exportaciones de queso de los participantes en el Acuerdo se habían 

incrementado más de un 7 por ciento durante los tres primeros trimestres de 1993. 

17. Las existencias mundiales de leche desnatada en polvo habían disminuido sustancialmente en 1992 

como consecuencia del éxito de los esfuerzos por reducir la producción e incrementar las exportaciones 

a causa de los elevados precios del mercado mundial. Las existencias habían seguido siendo bajas 

a finales de 1993. Para dicha fecha las existencias de mantequilla en los principales países productores 

se habían mantenido relativamente elevadas, aunque sustancialmente por debajo del nivel de 1992. 

En particular, se habían registrado pronunciados descensos de las existencias en el Canadá y los Estados 

Unidos, y una reducción de menor magnitud en las Comunidades Europeas. El Io de enero de 1993 
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las existencias mundiales de queso habían sido inferiores en un 4 por ciento a las de un año antes, 

y se estimó que para finales de 1993 se había registrado un nuevo descenso. 

18. Tras haberse incrementado de manera sostenida en 1992, en el primer semestre de 1993 el 

mercado de la leche en polvo se había caracterizado por un ligero descenso de los precios y la reducción 

de la demanda. Los precios habían disminuido de manera más pronunciada en el tercer trimestre pero 

se habían afianzado en el cuarto. En cuanto al mercado de la mantequilla, la floja demanda internacional 

había hecho que los precios mundiales disminuyeran nuevamente en el primer semestre de 1993, 

habiéndose comunicado pocas ventas comerciales. En el segundo semestre de 1993 la situación del 

mercado mundial de la mantequilla se había mantenido deprimida, ya que la demanda muy baja y las 

ventas en condiciones de favor y las donaciones habían seguido teniendo un efecto negativo sobre la 

demanda comercial. Los precios internacionales del queso Cheddar se habían mantenido firmes a todo 

lo largo de 1992 y 1993. La demanda de queso había estado creciendo de manera sostenida estos últimos 

años, en particular en los mercados asiáticos. 

19. En el primer trimestre de 1994 la situación del mercado mundial de la mantequilla y el aceite 

de mantequilla se había mantenido deprimida, habiendo sido los principales factores la debilidad 

económica en los mercados de la CEI, África y el Oriente Medio. Los precios de la mantequilla y 

el aceite de mantequilla se habían situado al nivel de sus respectivos precios mínimos del GATT y 

se habían comunicado algunas ventas a precios inferiores a los mínimos, en tanto que los precios de 

las ventas a la antigua Unión Soviética se habían situado considerablemente por debajo de los precios 

mínimos del GATT. Los precios de la leche en polvo se habían afianzado a principios del año pero 

habían aflojado durante el resto del primer trimestre de 1994, en parte como consecuencia de las 

fluctuaciones monetarias. La demanda de queso había seguido siendo fuerte y los precios se habían 

mantenido firmes. Los Comités también habían constatado que las asignaciones iniciales para las materias 

grasas lácteas y la leche en polvo en el marco del Programa de Fomento de las Exportaciones de los 

Estados Unidos habían sido más bajas este año que en 1992. 

20. Los intervalos de precios (por tonelada f.o.b.) comunicados para el primer trimestre de 1994 

habían sido los siguientes: 

leche desnatada en polvo destinada al consumo humano: entre 1.450 y 1.600 dólares 

EE.UU.; 

leche entera en polvo: entre 1.380 y 1.560 dólares EE.UU.; 
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mantequilla (excluidas las ventas al amparo de la exención): entre 1.350 y 1.480 dólares 

EE.UU.; 

grasas lácteas anhidras (excluidas las ventas al amparo de la exención): entre 1.625 

y 1.780 dólares EE.UU.; 

queso Cheddar: entre 1.650 y 2.000 dólares EE.UU. 

21. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo había tomado nota 

de la información facilitada por Nueva Zelandia y Polonia acerca de operaciones efectuadas de 

conformidad con el párrafo 5 del artículo 3 del Protocolo. 

22. En junio de 1993 el Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas había concedido 

una exención a las disposiciones en materia de precio mínimo del Protocolo para las exportaciones 

de mantequilla y aceite de mantequilla a los países de la antigua Unión Soviética, hasta un máximo 

de 50.000 toneladas por participante, en el caso de contratos concluidos antes del 31 de diciembre 

de 1993 y de entregas realizadas antes del 31 de marzo de 1994. En diciembre de 1993 el Comité 

había prorrogado la exención para los contratos de venta concertados hasta el 31 de marzo de 1994 

y para las entregas realizadas hasta el 30 de junio de 1994. 

23. El Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas había tomado nota de las 

notificaciones hechas por Australia, Finlandia, Hungría, Nueva Zelandia y Polonia de conformidad 

con las Decisiones tomadas el 22 de junio de 1993 y el 20 de diciembre de 1993 con arreglo al párrafo 1 

del artículo 7 del Protocolo. Al 28 de marzo de 1994 se habían notificado en total ventas de 

82.459 toneladas al amparo de la exención. 

24. De conformidad con el párrafo 5 del artículo 3 del Protocolo, el Comité del Protocolo relativo 

a Determinados Tipos de Leche en Polvo había aprobado la inclusión, en el registro establecido por 

el Comité, de los procedimientos y disposiciones de control de Polonia para la desnaturalización de 

la leche desnatada en polvo y el suero de mantequilla en polvo. También había aprobado el texto 

revisado de los procedimientos y disposiciones de control de las Comunidades Europeas para su inclusión 

en el apéndice C del texto revisado del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos. A petición 

de Polonia y de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Protocolo, el Comité del Protocolo 

relativo a las Materias Grasas Lácteas había modificado la lista de puntos de referencia del Protocolo. 

El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo y el Comité del Protocolo 

relativo a las Materias Grasas Lácteas habían acordado que las decisiones con respecto a Polonia serían 
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objeto de un Acta firmada por el Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo 

General. 

25. Los Comités habían examinado los precios mínimos de exportación para los productos 

comprendidos en los Protocolos sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo. El Comité 

del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas había estudiado propuestas de una suspensión y/o 

reducción de los precios mínimos para la mantequilla y las grasas lácteas anhidras. El Comité había 

tomado nota de las diferencias en los análisis de la situación del mercado realizados por los distintos 

participantes y no había podido llegar a un acuerdo para modificar los precios mínimos. 

26. A falta de un acuerdo respecto de la modificación de los precios mínimos, el Comité del 

Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas había examinado una solicitud de que se prorrogara 

la exención para las ventas de materias grasas lácteas a la antigua Unión Soviética. Se había acordado 

volver sobre esta cuestión en un futuro próximo. 

27. La próxima reunión ordinaria de los Comités se celebraría los días 20 y 21 de junio de 1994, 

a reserva de confirmación por parte de la Secretaría. 

28. En respuesta al informe de la reunión del Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 

Lácteas el representante de Australia dijo que lamentablemente debía hacer la siguiente declaración: 

29. Estos últimos años el mercado mundial de las materias grasas lácteas había experimentado una 

apreciable modificación estructural. Ello se debía a diversos factores, en particular la evolución del 

mercado de la grasa de mantequilla en la antigua Unión Soviética. El Protocolo relativo a las Materias 

Grasas Lácteas del Acuerdo ya no era pertinente en cuanto a su objetivo de servir como mecanismo 

de estabilización de los precios. Se había convertido en un mecanismo de sostenimiento del mercado. 

Los precios mínimos de la grasa de mantequilla se habían fijado desde 1989 a niveles que no eran 

realistas y no se habían ajustado para tener en cuenta los cambios fundamentales en las condiciones 

del mercado. Esta situación no existía en el caso de los Protocolos relativos a Determinados Quesos 

y a las Materias Grasas Lácteas. No había habido cambios estructurales en estos mercados y los 

protocolos seguían funcionando como medidas de estabilización. 

30. La exención limitada para las ventas de grasa de mantequilla a la antigua Unión Soviética desde 

junio de 1993 se acordó solamente en tanto que medida temporal. No era una opción apropiada a largo 

plazo. Australia había subrayado continuamente la necesidad de encontrar una solución duradera y 
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realista para e| problema de los desequilibrios estructurales en el mercado mundial de la grasa de 

mantequilla. Había trabajado duro para lograr un resultado efectivo durante más de 12 meses incluso 

mediante la presentación de documentos detallados de debate y de opciones. 

31. Australia tenía una legislación clara y eficaz para hacer cumplir las obligaciones dimanantes 

del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos. Sus exportadores de productos lácteos estaban 

sujetos a severas sanciones económicas y comerciales si vendían sus productos por debajo de los precios 

mínimos fijados en el Acuerdo. Había Ministros australianos encargados de la responsabilidad de 

asegurar que se cumpliera la legislación. Durante cierto tiempo se habían realizado transacciones 

comerciales a precios inferiores a los precios mínimos fijados para las materias grasas lácteas. La 

prueba era que el intervalo de los precios en el comercio era de entre 950 y 1.150 dólares EE.UU. 

la tonelada. Había habido informes de comercio realizado a un precio tan bajo como 900 dólares EE.UU. 

la tonelada. 

32. Tal como ya lo había dicho, Australia conocía bien los esfuerzos desplegados por otros miembros 

para resolver esta cuestión de manera satisfactoria y estaba reconocida por ello. No obstante, para 

Australia estaba claro que un nuevo precio mínimo de 1.000 dólares EE.UU. la tonelada r- i la grasa 

de mantequilla no resolvería el problema. Un precio a ese nivel significaría que el Acuerdo sería todavía 

un mecanismo de sostenimiento ya que estaba aún dentro del intervalo de los precios a que se realizaba 

el comercio y no restablecería la credibilidad fundamental del Protocolo relativo a las Materias Grasas 

Lácteas. 

33. Un nuevo precio mínimo de 1.000 dólares EE.UU. la tonelada no resolvería los problemas 

de Australia con el Protocolo. No participaba en el Acuerdo para ver en desventaja a los exportadores 

australianos ni para perpetuar durante más tiempo el elevado riesgo para los Ministros y los exportadores 

en cuanto a infracciones de la legislación. 

34. A su juicio un nuevo precio mínimo de 1.000 dólares EE.UU. la tonelada no restablecería 

la credibilidad del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y les preocupaba que, en el camino 

a Marrakech, éste pudiera ser un elemento a tener en cuenta en la obtención de la firma del nuevo 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos por algunos de los miembros actuales. 

35. Australia había dejado claro desde el principio que sólo disponía de tres opciones. La primera, 

que todavía propugnaba firmemente, era la suspensión de los precios mínimos de las materias grasas 

lácteas. Había indicado que no tenía interés, por razones comerciales lógicas, en una caída libre de 
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los precios en el marco de esa opción y que trabajaría con miras a asegurar que ello no ocurriera. 

La segunda opción era un precio mínimo de 900 dólares EE.UU. la tonelada. Ese nivel estaría por 

debajo del extremo inferior del intervalo de los precios a que se realizaba el comercio pero sólo por 

un margen muy pequeño. La tercera opción era denunciar el Protocolo relativo a las Materias Grasas 

Lácteas. 

36. El representante de Australia dijo que su país no había ni amenazado ni dado un ultimátum. 

Simplemente había dicho con franqueza, desde el principio, los límites de su posición. Ahora se había 

dicho a Australia que no podía haber un acuerdo para suspender los precios mínimos o para aceptar 

un precio mínimo de 900 dólares EE.UU. la tonelada. Si bien Australia apreciaba los esfuerzos de 

todos por resolver su dificultad, el representante de Australia tenía que decir con pesar que a su país 

no le quedaba otra alternativa que la de iniciar el proceso de denuncia del Protocolo. Al representante 

se le había comunicado que los Ministros competentes iniciarían ahora el procedimiento para recomendar 

formalmente al Gobierno de Australia que Australia denunciara el Protocolo relativo a las Materias 

Grasas Lácteas del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos. 

37. Siguiendo por este camino el representante de Australia manifestó que también se le había 

encomendado decir que Australia no tenía interés comercial alguno en que los precios de la grasa de 

mantequilla disminuyeran aún más y que, tanto dentro como fuera del Protocolo relativo a las Materias 

Grasas Lácteas, Australia seguiría comportándose de manera comercialmente responsable. 

38. El representante de Australia dijo que tenía entendido que tal denuncia surtiría efecto a la 

expiración de un plazo de 60 días contados desde la fecha en que el Director General del GATT hubiera 

recibido de Australia notificación escrita de la misma, de conformidad con el párrafo 8 del artículo VIII 

del Acuerdo. 

39. El Consejo tomó nota del informe sobre la aplicación del Protocolo relativo a Determinados 

Tipos de Leche en Polvo, del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y del Protocolo relativo 

a Determinados Quesos y expresó su agradecimiento al Presidente de los Comités por el excelente 

trabajo realizado y por el informe presentado. El Consejo también tomó nota con pesar de la declaración 

del representante de Australia. 

Respuestas a los cuestionarios 4 y 5 

40. El Presidente recordó que los datos anuales sobre la leche y los productos lácteos distintos 

de los comprendidos en los Protocolos debían comunicarse en el cuestionario 4 de conformidad con 
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la regla 23 del Reglamento. El 11 de febrero de 1994 la Secretaría había distribuido un aerograma 

solicitando tal información. 

41. El Presidente recordó asimismo que, de conformidad con el artículo III del Acuerdo y con 

la regla 23 del Reglamento, por conducto del cuestionario 5 los participantes debían mantener informado 

al Consejo acerca de toda modificación de sus políticas nacionales o medidas comerciales que pudieran 

influir en el comercio internacional de productos lácteos. 

42. El Consejo tomó nota de las respuestas al cuestionario 4 recibidas de la Argentina, el Canadá, 

Nueva Zelandia, Polonia, Sudáfrica y Suecia. El Consejo también tomó nota de las respuestas al 

cuestionario 5 presentadas por Sudáfrica y Suiza. 

Evaluación de la situación v perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

43. Para llevar a cabo su evaluación de la situación y las perspectivas del mercado mundial de 

los productos lácteos el Consejo dispuso de varios documentos preparados por la Secretaría: el informe 

sobre la situación del mercado mundial de productos lácteos (DPC/W/135), una nota sobre la ayuda 

alimentaria (DPC/W/137), un cuadro recapitulativo sobre las entregas de leche (DPC/W/136) y varios 

otros resúmenes estadísticos (DPC/W/122, 123 y 124). Algunas partes del informe sobre la situación 

y la información estadística pertinente se habían examinado en los Comités de los Protocolos. Las 

observaciones formuladas en los Comités de los Protocolos figurarían en el informe de sus reun s, 

que se distribuirá como documento de la serie DPC/PTL/-. 

44. El Consejo tomó nota del informe sobre la situación y de la información presentada en los 

diversos resúmenes estadísticos. 

Nota del Presidente sobre la presente reunión 

45. El Presidente presentó un breve informe de la reunión del Consejo. El informe del Presidente 

se distribuyó posteriormente con la signatura L/7436. 

Fecha de la próxima reunión ordinaria 

46. La próxima reunión ordinaria del Consejo quedó provisionalmente fijada para el 21 de septiembre 

de 1994. 


